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DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 311

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 402.565/07, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas;
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 3763/07 se ratificó en todas

sus partes el Acta Acuerdo, celebrado entre la Pro-
vincia de  Santa Cruz, representada por el entonces
Ministro de Economía y Obras Públicas, Licenciado
Juan Antonio BO NTEMPO  por una parte y, por la
otra el  Banco  Santa  Cruz  S.A. representado por
su apoderado el señor Raúl GRAZIANO , con el ob-
jeto de implementar una Línea de Créditos para la
instalación de la Red de Gas domiciliaria para la Cuenca
Carbonífera de nuestra Provincia, brindado de esta
manera a los habitantes de las localidades de Río
Turbio, Turbio Viejo, 28 de Noviembre y Julia Dufour
la posibilidad de acceder a la red de gas natural;

Que asimismo con fecha 15 de Octubre del año
2007 se celebró entre la Provincia de  Santa Cruz,
representada por el entonces Vicepresidente Primero
de la Honorable Cámara de Diputados en Ejercicio
del Poder Ejecutivo, don Daniel Román PERALTA
por una parte y, por la otra el  Banco  Santa  Cruz
S.A. representado por su apoderado el señor Raúl
GRAZIANO, el �Convenio Marco� - Líneas de asis-
tencia crediticia destinada a la implementación de
mejoras en la calidad de vida de los habitantes de la
Provincia de Santa Cruz,  el �Convenio Comple-
mentario al Convenio Marco Calidad de Vida y su
Anexo I (Condiciones Generales)�- Línea de crédi-
tos red de gas domiciliaria para la Cuenca Carbo-
nífera de la Provincia de Santa Cruz, los cuales for-
man parte integrante del presente;

Que corresponde proceder al dictado del pertinen-
te Instrumento Legal ratificatorio de los citados Con-
venios y Anexo I;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 067/08 emi-
t ido por la  Coordinació n de Asun tos Jurídicos,
obrante a fojas 85;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes los
Convenios celebrados con fecha 15 de Octubre del
año 2007 entre la Provincia de  Santa Cruz, repre-
sentada por el entonces Vicepresidente Primero de la
Honorable Cámara de Diputados en Ejercicio del
Poder Ejecutivo, don Daniel Román  PERALTA por
una  parte y, por la otra el  Banco  Santa  Cruz  S.A.
representado por su apoderado el señor Raúl GRA-
ZIANO , el �Convenio Marco� - Líneas de asisten-
cia crediticia destinada a la implementación de mejo-
ras en la calidad de vida de los habitantes de la
Provincia de Santa Cruz, el �Convenio Complemen-
tario al Convenio Marco Calidad de Vida y su Anexo
I (Condiciones Generales)- Línea de créditos red de
gas domiciliaria para la Cuenca Carbonífera de la
Provincia de Santa Cruz, los cuales forman parte
integrante de presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (quien remitirá copia del presente ante
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimien-
to Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial  y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P.N. Rolando Toni Aramini
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 312

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 404.764/07.-

AUTO RIZASE, al Min isterio de Eco nomía y
Obras Públicas a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con el señor Edgardo Roberto CO RTES
(Clase 1960 - D.N.I. Nº 14.212.018) para desempe-
ñar funciones en la Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias,  entre las fechas 1º de Enero y hasta
el día 31 de Diciembre del año 2008, percibiendo una
remuneración mensual equivalente a una (1) Catego-
ría 21, más los adicionales y suplementos vigentes
que le pudieran corresponder resultando igualmente
acreedor a todos los ajustes que se establezcan a fa-
vor de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente será atendido
con cargo al ANEXO:  Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Pesca y Actividades Portua-
rias - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Serv icios Eco nó micos -  FUNCIÓN:
Ecología - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos
en  P erson al - PARTIDA PARCIAL: P erson al
Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retri-
bución del Cargo - Sueldo Anual Complementario
Contribuciones Patronales, del Ejercicio 2007, Pró-
rroga del Presupuesto 2008.-

FACULTASE al  Ministerio  de Economía  y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación de
acuerdo a la efectiva prestación de los servicios.-

DECRETO  Nº 313

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

ACÉPTASE a partir del día 29 de Febrero del año
2008 la renuncia al cargo de Presidente de la Comi-
sión de Fomento de Hipólito Yrigoyen, presentada
por el señor Atilio del Tránsito PAREDES  (Clase
1967 - D.N.I.Nº 18.061.081), quien fuera designado
mediante Decreto Nº 3659/04.-

_________

DECRETO  Nº 314

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

ACÉPTASE a partir del día 29 de Febrero del año
2008 la renuncia al cargo de Secretario General de la
Comisión de Fomento de Hipólito Yrigoyen, pre-
sentada por el señor Facundo KASCHEWSKI (Cla-
se 1977 - D.N.I.Nº 25.410.050), quien fuera designa-
do mediante Decreto Nº 3711/04.-

________

DECRETO  Nº 315

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de Marzo del año
2008 en el cargo de Presidente de la Comisión de
Fomento de Hipólito Yrigoyen al señor Víctor Car-
los PENNISI (Clase 1954 - D.N.I.Nº 11.248.787),
en los términos del Artículo 83º de la Ley Nº 55,
modificada por la Ley Nº 1857, y el Artículo 84º de la
Ley Nº 111.-

________

DECRETO  Nº 316

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de Marzo del año
2008 en el cargo de Secretario General de la Comisión
de Fomento de Hipólito Yrigoyen al señor Javier
Alejandro  BELMAR  (Clase 19 72 - D.N. I.Nº
22.642.532), en los términos del Artículo 83º de la
Ley Nº 55, modificada por la Ley Nº 1857, y el Ar-
t ículo 84º de la Ley Nº 111.-

________

DECRETO  Nº 317

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de Febrero del año
2008, la renuncia al cargo de Subsecretaria de Abor-
daje Territorial, presentada por la señora Stella Maris
GARCIA (D.N.I.Nº 20.506.128) quien fuera desig-
nada mediante Decreto Nº 913 de fecha 12 de Abril
del año 2006.-

________

DECRETO  Nº 318

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2008.-

ENCÁRGASE a partir del día 18 de Febrero de
2008, la atención del Despacho del Ministerio de
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Economía y Obras Públicas al señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de Gobierno, Doctor Car-
los Gustavo NEYRO .-

________

DECRETO  Nº 319

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2008.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 19 de Febre-
ro del año 2008, la atención del Despacho del Poder
Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz al señor
Vicegobernador, Doctor Luis Hernán MARTINEZ
CRESPO.-

________

DECRETO  Nº 320

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2008.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
21 de Febrero del año 2008, el señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de la Secretaría General de
la Gobernación, Ingeniero Gustavo Ernesto MAR-
TINEZ.-

________

DECRETO  Nº 321

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2008.-

ENCARGASE, a partir del día 21 de Febrero del
año 2008, la atención del Despacho del Ministerio
de Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en
el Departamento de la Secretaría General de la Go-
bernación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 322

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 23
de Febrero del año 2008 la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia.-

________

DECRETO  Nº 323

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.992/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.00 0.-) a fa-
vor de la Asociación de Magistrados y funcionarios
del Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz,
en la persona del Defensor Oficial ante el Tribunal
Superior de Justicia, doctor Domingo FERNANDEZ
(D.N.I. Nº 17.095.225), destinado a solventar los
gastos de alojamiento, comida y traslado de los
expositores que participarán de las Jornadas Pata-
gónicas preparatorias del III Congreso Interamerica-
no de Defensorías Públicas Oficiales que se llevarán
a cabo en la localidad de El Calafate durante el mes de
Marzo del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales- FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008 - Prórroga del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESOS  VEINTE MIL ($ 20.000.-)

a favor de la Asociación de Magistrados y funciona-
rios del Poder Judicial de la Provincia de Santa
Cruz, en la persona del Defensor Oficial ante el Tri-
bunal Superior de Justicia, doctor Domingo FER-
NANDEZ (D.N.I.Nº 17.095.225), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 324

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-N° 315.965/08.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S SIETE MIL OCHO  ($ 7.008,00), destina-
da a la cancelación de las facturas presentadas al co-
bro por la firma AVIASER S.A., domicilio Florida Nº
541 - Piso 13 - Buenos Aires - Proveedor Nº 1207.-

AFECTAR la suma citada en el art ículo anterior al
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Gober-
nación - ITEM: Aeronáutica - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Econó-
micos - FUNCIÓN: Transporte - SUBFUNCION:
Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales, del Ejercicio 2008, Prórroga de
Presupuesto 2007.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1° a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio Secretaría General de
la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 325

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-N° 315.989/08.-

LIMITAR, a partir del día 1º de Marzo del año
2008 la designación dispuesta por Decreto Nº 773/00
a favor del señor Carlos Osvaldo LARDANI (Clase
1966 - D.N.I. Nº 18.063.590) en el cargo de Director
de Art ística, dependiente de la Dirección Provincial
de L.U. 14 - Radio Provincia de Santa Cruz del Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación.-

DESIGNAR, a partir del día 1º de Marzo del año
2008, en el cargo de Director General del Centro de
Comunicación Social, dependiente de la Dirección
Provincial de Prensa del Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, al señor Carlos Osvaldo
LARDANI (Clase 1966 - DNI.Nº 18.063.590) con-
forme los términos del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el agente designado
en el Art ículo anterior retendrá su situación de revista
escalafonaria como agente de Planta Permanente�
Agrupamiento: Técnico-Categoría 23 - en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: L.U. 14  Radio Provincia, mientras dure en el
desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 326

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.839/08.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S CINCUENTA Y TRES MIL ($ 53.000.-),
en concepto de pago del espacio, solicitado en el pre-
dio Ferial de la ciudad de Buenos Aires, donde se
llevara a cabo la XXXIV FERIA INTERNACIO-
NAL DEL LIBRO.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Cultura - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Educación y Cultura - SUBFUNCION: Cultura  (In-
cluye Culto) - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales, del Ejercicio 2008 - Prórroga

del Presupuesto 2007.-
ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-

cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 327

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.960/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión por
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor de
la señora María Elena FERNÁNDEZ (D.N.I.Nº
30.502.884) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar los gastos que le ocasionará la derivación de
su abuelo Roberto David FERNÁNDEZ portador de
múltiples factores de riesgo coronario y diabetes a la
provincia de Chubut, a los efectos de someterse a un
estudio hemodinámico y su posterior cirugía, en vir-
tud  a la difícil situación económica por la que atravie-
sa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias-
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes  - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2008, Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y  la Dirección
Pro vincial de Admin istración del Minister io de  la
Secretaría General de  la Gobern ació n ABO NESE
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor
de la  señora María Elena FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº
30.502.884) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 328

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expedientes GOB-Nº 110.090/08 y MSGG-Nros.

315.742/08, 315.775/08, 315.252/07, 315.001/07,
315.545/07, 311.716/07, 315.082/07, 315.197/07,
315.203/07, 315.200/07, 315.697/08, 315.725/08,
315.743/08, 315.749/08, 315.752/08, 315.753/08,
315.639/08, 315.760/08, 315.786/08, 315.788/08,
315.787/08.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
GOB-Nros. 014, 016, 017, y MSGG-Nros. 055, 057,
062, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 071 y 072/08
emanadas del Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación mediante las cuales se reconocen y aprue-
ban  div ersos gast os durant e el año 2007,  por  la
sum a tot al de PESO S NO VENTA Y UN MIL
NO VECIENTO S CINCO  CO N SIETE CENTA-
VO S ($ 91.905,07), a favor de las firmas CAMUZZI
GAS DEL SUR, TELEFONICA DE ARGENTINA
S.A., TESACOM de TE.SA.M. ARGENTINA S.A.,
SUMINISTROS PABLO MONTE,  APART  HO-
TEL AUSTRAL de Mario PAREDES  y Eduardo
VILLEGAS  S.H., AL HORNO CON PAPAS Desa-
fio S.A., Julio GONZALES  integrante del grupo �La
Pachanga�, CIRCULO POLICIAL DE SOCORROS
MUTUOS, NEHUEN Transporte de Pasajeros de
Marta REYES  N., EMPRESA DE SERVICIOS GE-
NERALES de Eduardo Antonio GUAJARDO , HO-
TEL COMERCIO S.A., KIOSCO CANTINFLAS de
Ignacio  Marcos  LAFARJA,  ADVANCE  SPEEDY
Telefónica de Argentina S.A., TELEFONICA DATA
ARGENTINA S.A., DISTRIGAS S.A., MOVIS-
TAR de Telefónica Móvil Argentina S.A.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
sum a de PES O S NO VENTA Y UN MIL NO VE-
CIENTO S  CINC O  CO N SIETE C ENTAVO S
($ 91.905,07).-
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DECRETO  Nº 329

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.976/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, a suscribir Contrato de Lo-
cación de Inmueble destinado al funcionamiento de
oficinas bajo su dependencia.-

EXCEPTUASE dicha contratación de los alcances
del Art ículo 35º del Decreto Nº 140/91.-

________

DECRETO  Nº 330

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.984/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-)
a favor de la Iglesia Cristiana Nueva Generación �Lí-
deres Patagónicos� de la localidad de Caleta Olivia,
en la persona de su Presidente, señor Benjamín Al-
berto REYES (D.N.I.Nº 21.803.558), destinado a
solventar los gastos que demandará el evento religio-
so ha realizarse durante el mes de Marzo del corrien-
te año, el que contará con la participación del grupo
�ROJO� de México.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008 - Prórroga del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contadur ía General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABO NESE la suma total de PESO S VEINTE MIL
($ 20.000.-) a favor de la Iglesia Cristiana Nueva
Generación �Líderes Patagónicos�, en la persona de
su Presidente,  señor  Benjamín Albert o REYES
(D.N.I. Nº 21.803.558), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 331

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.993/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-)
a favor de la  Casa  Salesiana �Nuestra Señora de
Luján� de esta ciudad capital, en la persona de su
Administrador, don Alberto A. DIEGO , destinado a
solventar los gastos que ocasionará la adquisición e
instalación de equipos de calefacción en dicha Insti-
tución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁCTER: Ad-
ministración Central- FINALIDAD: Servicios So-
ciales- FUNCION: Educación y  Cultura - SUB-
FUNCIÓN: Administración de la Educación - SEC-
CIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Adm inistr ació n de la Gobernació n,
ABÓ NESE la suma de PESOS  CINCUENTA  MIL
($ 50.000.-) a favor de la  Casa  Salesiana �Nuestra
Señora de Luján� de esta ciudad capital, en la per-
sona de su Administrador, don Alberto A. DIEGO ,
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 332

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.985/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a favor
del señor Victor Hugo CO LA (L.E. Nº 6.126.566) de
nuestra ciudad capital, destinado a solventar diver-
sos gastos y deudas contraídas, en virtud de no po-
der hacer frente a las mismas por la difícil situación
económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asis-
tencia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asis-
tencia Social Sin Discr iminar - SECCIÓN: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2008,
Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
AB Ó NES E la  sum a de PES O S CUATRO  MIL
($ 4.000.-) a favor del señor Victor Hugo CO LA
(L.E. Nº 6.126.566) de nuestra ciudad capital, con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 333

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MG-Nº 315.966/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S UN MIL CUATRO CIENTO S
($ 1.400.-) a favor del Club Barrial Azul y Oro de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señor Arturo CARDENAS  (D.N.I.Nº 92.501.814)
destinado a solventar gastos por la Adquisición de
Indumentaria Deportiva para dicho Club.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
So ciales - FUNCION: Educació n y  Cultura  -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultu-
rales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio
2008, Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE al Club Barrial Azul y  Oro de  n uestra
ciudad capita l, en la  persona de su Presidente , se-
ñor Ar turo CARDENAS  (D.N. I.Nº 92.501 .814),
la sum a de PESO S UN MIL CUATRO CIENTO S
($ 1.400.-), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

DECRETO  Nº 334

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.968/08.

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada  de su inversión, por la
suma de PESO S MIL SEISCIENTO S ($ 1.600.-) a
favor del señor Miguel Ángel CUEVAS  (D.N.I.Nº
13.582.695) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar los diversos gastos, derivados de la enfer-
medad que padece, en virtud a la difícil situación eco-
nómica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S MIL SEISCIENTO S ($ 1.600.-) a fa-
vor del señor Miguel Ángel CUEVAS  (D.N.I. Nº
13.582.695) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 335

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.955/08.-

AUTO RIZASE, al Director de la Casa de la Pro-
vincia de Santa Cruz, señor Mario Alfredo MATAZA
(Clase 1958 � D.N.I. Nº 12. 777.578) a suscribir Con-
trato de Locación de Inmueble sito en la calle José
Ortega y Gasset Nº 1713 � 6to. Piso, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, el que tendrá duración de
veinticuatro (24) meses a partir del día 1º de Febrero
del año 2008.-

EXCEPTUASE dicha contratación de los alcances
del Art ículo 35º del Decreto Nº 140/91.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 036
PROYECTO  Nº 118/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECONO CER a los Brigadistas de
Incendios Forestales de la provincia de Santa Cruz,
por su labor y desempeño en el incendio �La Coli-
sión� en el Parque Nacional Los Alerces y los ejidos
de las ciudades de Trevelín y Esquel, sucedido el día
26 de Febrero del corriente año.

Artículo 2º.- REMITIR copia de la presente al
Consejo Agrario Provincial, Brigada de Río Gallegos
y Brigada de Los Antiguos.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
036/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
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RESO LUCIO N Nº 037
PROYECTO  Nº 112/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su más enérgico repu-
dio, a la inclusión como parte integrante del Reino
Unido de Gran Bretaña, en el tratado de la Unión
Europea de Lisboa aprobado el 13 de Diciembre de
2007, a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich
del Sur, espacios marít imos e insulares circundantes,
incluido el Sector Antártico Argentino.

Artículo 2º.- MANIFESTAR la profunda convic-
ción respecto de la imprescriptible soberanía de la
República Argentina sobre  las I slas Malv inas,
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y sus espacios
marítimos e insulares circundantes; y la necesidad de
una solución pacífica, justa y duradera a la disputa
por la soberanía, sobre las cuales el Reino Unido
ejerce ilegít imamente la ocupación.

Artículo 3º.- INSTAR al Poder Ejecutivo Nacio-
nal a llevar adelante todas las acciones diplomáticas
tendientes a revertir la situación que da origen a la
presente Resolución, ante el Comité de Descoloni-
zación de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU); teniendo como norte las reclamaciones, ob-
jeciones y reservas históricas ante los Organismos
Internacionales.

Artículo 4º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, miembros representantes de la pro-
vincia de Santa Cruz en el Honorable Congreso de la
Nación, Comité de Descolonización de la ONU, Ins-
t ituto Antártico Argentino dependiente de la Direc-
ción Nacional del Antártico, Honorables Concejos
Deliberantes del interior provincial, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
037/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 038
PROYECTO  Nº 044/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, incluya en el Plan de Obras Públicas del pre-
sente año, el tendido eléctrico a la zona de chacras
ubicadas en la localidad de Comandante Luis Piedra
Buena.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
038/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 039
PROYECTO  Nº 048/08
SANCIO NADO  N 24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través de la Secretaría de Estado de
Energía de la provincia de Santa Cruz, se de cumpli-
miento efectivo a lo dispuesto en el Art ículo 1 de la
Ley Provincial 2722, por el cual se crea en el ámbito
de la provincia el Instituto Provincial de Energías
Renovables; como asimismo, se tenga como asiento
del mismo a la localidad de Pico Truncado.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
039/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 040
PROYECTO  Nº 049/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial que por intermedio del Consejo Provincial de
Educació n, se  disp onga e l est udio y análisis de
factibilidad, para la apertura de una currícula orienta-
da a carreras técnicas en el nivel Polimodal, en la zona
centro-este de nuestra Provincia.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Honorables Concejos Deliberantes de
Puerto San Julián, Puerto Santa Cruz, Comandante
Luis Piedra Buena, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
040/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 041
PROYECTO  Nº 052/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Honorable Congre-
so de la Nación, el pronto tratamiento de las iniciati-
vas legislativas que tienen por objeto la prórroga de la
vigencia del reembolso adicional a la exportación de
mercaderías del cual gozan los puertos y aduanas
ubicados al sur del Río Colorado, establecido en la
Ley 23.018.-

Artículo 2º.- REMITIR copia del presente a la
Presidencia del Honorable Senado y Presidencia de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Ad-
ministración Nacional de Aduanas, Parlamento Pata-

gónico, Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias y Unidad Ejecutora Portuaria de la provincia de
Santa Cruz.-

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Honorables Cámaras de Diputados de
las provincias de Río Negro, Chubut y T ierra del
Fuego, Municipalidades y Honorables Concejos Deli-
berantes de las ciudades de Río Gallegos, Caleta Olivia,
Puerto Deseado, Puerto San Julián y Puerto Santa
Cruz, solicitando su adhesión,  dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
041/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 042
PROYECTO  Nº 053/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional, por intermedio de la Secretaría de Comunica-
ciones de la Nación, disponga en el Plan de Emisiones
postales 2009, la edición de sellos conmemorativos
al Centenario de la puesta en marcha del ramal Ferro-
viario Puerto Deseado � Las Heras de la provincia de
Santa Cruz.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, Secretaría
de Comunicaciones de la Nación, Secretaría de Trans-
porte de la Nación, Gerencia de Sellos Postales y
Filatelia dependiente del Correo Oficial de la Repú-
blica Argentina S.A., Instituto Argentino de Ferroca-
rriles, Consejo Internacional de Monumentos y Si-
tios- Comité Argentino, Municipios de Puerto De-
seado, Pico Truncado, Las Heras, Comisiones de
Fomento de Jaramillo � Fitz Roy y Nuestra Señora
de los Dolores de Koluel Kaike, dése al Boletín Ofi-
cial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
042/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 043
PROYECTO  Nº 054/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las Autoridades de la
Empresa Aerolíneas Argentinas S.A., analice la facti-
bilidad de reestablecer la ruta aerocomercial entre las
localidades de Buenos Aires, Comodoro Rivadavia y
Río Gallegos, con una frecuencia de vuelos que per-
mita cubrir la necesidad de plazas existentes en la
región.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, autoridades de la Secretaría de Obras
Públicas y Transporte de la Nación, Legisladores Na-
cionales por la provincia de Santa Cruz, para que
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intercedan ante la empresa mencionada en el art ículo
anterior en un mismo sentido, a fin de posibilitar la
unión aerocomercial de las zonas norte y sur de nues-
tra provincia, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
043/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 044
PROYECTO  Nº 058/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Banco de la Nación Argentina, tengan a bien evaluar
la factibilidad de efectuar la apertura de una sucursal
de esa entidad, en la localidad de El Chaltén.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 24 de Abril de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
044/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1797

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV Nº 050.495/2007.-

 RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 09 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 85/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �MU-
SEO REGIONAL CUEVA DE LAS MANOS EN
PERITO MORENO�, la que forma parte integrante
de la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 85/2007, de
la Obra: �MUSEO REGIONAL CUEVA DE LAS
MANOS EN PERITO MORENO�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular
en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 85/2007
�MUSEO  REGIONAL

CUEVA DE LAS MANO S EN
PERITO  MO RENO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 9

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

85/IDUV/2007, PARA EL DIA 08 DE AGO STO
DE 2008, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV- DO N
BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGOS.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1798

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV Nº 050.497/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 10 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 87/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �SALA
AUDITORIO EN LOS ANTIGUOS�, la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un
(1) folio, por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras  a  las  Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 87/2007,
Obra: �SALA  AUDITORIO EN LOS ANTIGUOS�,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA  N° 87/2007
�SALA  AUDITO RIO  EN LO S ANTIGUO S�

 CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 10

ARTICULO  1º.-  MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 87/IDUV/2007, PARA EL DÍA 08 DE AGOSTO
DE 2008, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV �
DO N BO SCO  369 � EN RÍO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 1799

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV Nº 050.585/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 06 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 101/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �GIM-
NASIO CLUB  HISPANO AMERICANO 1° ETA-
PA EN RÍO GALLEGOS�, la que forma parte inte-
grante de la presente como Anexo I de un (1) folio,
por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 101/2007,
de la Obra: �GIMNASIO CLUB  HISPANO AME-
RICANO 1° ETAPA EN RÍO GALLEGOS�, en los
domicilios constituidos e inclúyase la mencionada
circular en los aún no vendidos.-

LICITACIÓ N PÚBLICA  N° 101/2007
�GIMNASIO  CLUB  HISPANO  AMERICANO

1° ETAPA EN RÍO  GALLEGO S�
 CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 6

ARTICULO  1º.-  MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 101/IDUV/2007, PARA EL DÍA 28 DE AGO S-
TO  DE 2008, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV �
DO N BO SCO  369 � EN RÍO  GALLEGO S.-

________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 021
PROYECTO  Nº 070/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la �X Jornada de Capa-
citación a las Cooperativas�, la cual se realizará
los días 29 y 30 de Abril del presente año en Río Ga-

llegos, organizado por la Comisión Nacional de Co-
municaciones y el Gobierno de la provincia de Santa
Cruz.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 24 de Abril de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
021/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 022
PROYECTO  Nº 078/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la �1º Jornada Santacru-
ceña de Política Deportiva�, dirigida a dirigentes
deportivos, culturales y barriales, que es organizado
por la Federación Deportiva Santacruceña, a llevarse
a cabo los días 10 y 11 de Mayo del corriente año en
la localidad de Caleta Olivia.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 24 de Abril de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
022/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 023
PROYECTO  Nº 108/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial a las �2º Jornadas Anua-
les del Capítulo Atlántico�, sobre el tema �De la
Problemática Regional a la Profundidad de la Diabe-
tes�, con el lema �Enfrentando el Desafío�, organi-
zadas por la Sociedad Argentina de Diabetes a través
del Capítulo Atlántico, a desarrollarse desde el 1º al 4
de Mayo del corriente año, en la ciudad de Mar del
Plata.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 24 de Abril de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
023/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 024
PROYECTO  Nº 130/08
SANCIO NADO  24/04/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la presentación por parte
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del Poder Ejecutivo Provincial, del Plan Estratégi-
co Territorial Argentina 2016 y Hacia Un Plan
Estratégico Territorial, a llevarse a cabo el día 25
de Abril próximo en el Salón Blanco de la Casa de
Gobierno, como asimismo la realización del taller de
discusión y definiciones de ambos planes y del Pro-
grama Nacional de Prevención de Riesgo de Desas-
tres, que se llevará a cabo durante el mismo día.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES; RIO  GALLE-
GO S: 24 de Abril de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
024/2008.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería , Dr.  Carlo s Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �REAL STATE S.R.L.
s/Constitución�, Expte. Nº R-6354/07, se hace sa-
ber por un día: Que mediante Escritura Pública Nº
1069, Fº 3155 del 27/11/2007, pasada por ante el
Reg.Not. Nº 42 del Esc. Jorge M.Ludueña, compare-
cen: los señores; Raúl Ariel BORQ UEZ, argentino,
nacido el 31/01/1978, titular del DNI Nº 26.395.473,
soltero, domiciliado en la calle Entre Ríos Nº 335 de
esta Ciudad de Río Gallegos, de profesión Maestro
Mayor de Obras, con CUIT Nº 20-26395473-5; y
Luci ano Elio  ANGELO TTI, argen tino, nacido el
09/03/1984, titular del DNI Nº 30.870.818, soltero,
domiciliado en la calle San Cayetano Nº 1235 de esta
Ciudad de Río Gallegos, de profesión Contador Pú-
blico Nacional, con CUIT Nº 20-30870818-8; cons-
t ituyeron la sociedad �REAL STATE SO CIEDAD
DE RESPO NSABILIDAD LIMITADA�, con do-
micilio en la calle Roca Nº 1650, oficina dos de esta
Ciudad de Río Gallegos.- Duración: 50 años a con-
tar desde la fecha de su inscripción en el R.P.C.-
O bjeto: Tendrá por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia o de terceros o en participación con terceros,
dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: a)
CO NSTRUCTORA: La ejecución, dirección, admi-
nistración de proyectos y construcción de obras civi-
les y de infraestructura, comprendiendo asimismo la
construcción, mantenimiento y reparación de edifi-
cios, depósitos, tanques, piletas, plantas industriales
e instalaciones y la realización de todo tipo de obras
públicas o privadas, pudiendo presentarse en licita-
ciones públicas o privadas; b) SERVICIO S: Alqui-
ler de vehículos, camionetas, pick ups, y todo género
de vehículos utilitarios, maquinarias, con o sin cho-
fer, por tiempo determinado, y por kilómetro, a par-
t iculares o empresas; actuando como mandataria,
representante, comisionista o intermediaria.- La so-
ciedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo reali-
zar todo tipo de actos, contratos u operaciones que
se relacionen directa o indirectamente con el objeto
social, sin más limitaciones que las establecidas por
la ley, disposiciones reglamentarias y este estatuto.-
Capital Social: El capital social se fija en la suma de
$ 70.000,00.- Administración y representación:
La administración de la sociedad estará a cargo de
Luciano Elio Angelotti quien revestirá el carácter de
Gerente y cuya firma obliga a la Sociedad. Desempe-
ñará sus funciones durante el plazo de vigencia de la
sociedad, pudiendo ser removido por justa causa.-
Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de c/año.-

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPOSICIO N  Nº 064

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2008.-
Expediente N º 407.809/06.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) boletos
mínimos, equivalente a la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600,00) a la Empresa CARCAMO MARIO
MARIANO y/o titular del Dominio ECL-145, de
acuerdo a los  Arts. 53 Inc. K) y 56  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 065

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 407.855/06.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) boletos
mínimos, equivalente a la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600,00) a la Empresa ARBUMASA S.A. y/o
titular del Dominio EXL-970, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

 Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 066

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 407.911/06.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) boletos
mínimos, equivalente a la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600,00) a la Empresa  MUÑOZ ANTONIO
y/o titular del Dominio CBY-259, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. K) y 56  del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

 Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 068

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 407.863/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,0 0) a la Em presa
TECPA SRL y/o titular del Dominio WVW-497, de
acuerdo a los  Arts. 53 Inc. K) y 56  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito N º 24449.-

 Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 069

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 407.835/06.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS ONCE CON 2 5/100
($ 3.311,25) a la Empresa TRANSPORTE RAUL
DI PARDO SRL y/o titular del Dominio EFC-816,
de acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 070

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 407.562/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa RO-
MERO MARCELO DANIEL y/o titular del Domi-
nio EXD-827, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

 Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________
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SECRETARIA DE REGISTRO  PUBLICO  DE

CO MERCIO , 21 de Abril de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 34/08

La Sra. Juez, Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nro. UNO de la
ciudad de Pico Truncado, en los autos caratulados:
�SO SA, TERESITA ITATI C/LUNA SERGIO  RA-
MO N S/TENENCIA�, (Expte. S-6852/08), dispu-
so publicar el presente a fin de citar al Sr. Sergio
Ramón Luna, DNI.18.392.897�publíquense edic-
tos en el Bolet ín Oficial y en el Diario �Crónica� de
Comodoro Rivadavia, por el término de dos -2- días
y en forma prescripta por los Arts. 146, 147 y 148
del CPCC, bajo apercibimiento de que vencido el
plazo de diez -10- días, no compareciere el citado, se
le dará intervención al Defensor de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, Abril 18 de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 36/08

La Sra. Juez, Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nro. UNO de la
ciudad de Pico Truncado, en los autos caratulados:
�VICENTE, ADRIANA MAB EL C/TO S CANI,
JO RGE ENRIQ UE S/TENENCIA�, (Expte. V-
6851/08), dispuso publicar el presente a fin de citar
al Sr. Sergio Ramón Luna, DNI.18.392.897�pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial y en el Diario
�Crónica� de Comodoro Rivadavia, por el término de
dos -2- días y en forma prescripta por los Arts. 146,
147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento de que
vencido el plazo de diez -10- días, no compareciere el
citado, se le dará intervención al Defensor de Ausen-
tes.-

PICO TRUNCADO, Abril 18 de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería y de Familia Número Uno de Río
Turbio, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
Adriana Inés Arancio, en los Autos caratulados �Ce-
rezo, Rubén Eduardo S/Guarda�, Expte. Nº C-
4249/07.- SE CITA A ESTAR A DERECHO  POR
EL TERMINO DE DIEZ DIAS, a contar de la últi-
ma publicación, al Sr. Raúl Ismael GONZALEZ,
bajo apercibimiento de resolver con las constancias
de autos y el interés del menor (Art. 147 del C.P.C. y
C.), atento el desconocimiento de su paradero.-
Publíquense por dos (02) Días.-

RIO  TURBIO : 29 de Febrero de 2008.-

Dr. LEO NARDO   P. CIMINI HERNANDEZ
a/c Secretaria de Familia

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez Jueza titular a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Com ercial, de Familia y de Minería, Secretaría
Actuaria a cargo del Dr. Juan Pablo Olivera, con asien-
to en calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta

Olivia P rov in cia  de Santa  Cruz,  en los aut os
caratulados �BALLESTER, Miguel C. S/Sucesión
Ab-Intestato� (EXPTE. Nº B-25.993/08), cita y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores de
Don Miguel C. Ballester.- Publíquense edictos en
el Bolet ín Oficial�, por tres días.-

CALETA OLIVIA, 08 de Abril de 2008.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-3
________

EDICTO 32/08

La Jueza Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Familia de la ciudad de Pico Trun-
cado, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 2 a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, en autos caratulados,
�LUJEA RAFAEL  EDUVIRGIO  S/SUCESIO N
AB-INTESTATO�, (Exp. Nº L-6509/07), cita y em-
plaza a herederos y acreedores del Señor RAFAEL
EDURVIGIO LUJEA, para que en el término de
treinta (30) días hagan valer sus derechos. Publíquese
por tres días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos y en el Diario Crónica de la ciudad de
Comodoro Rivadavia.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 156/07

La Señora Juez Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, de Familia Nº 1 de la ciudad de Pico Trun-
cado, Provincia de Santa Cruz, Secretaría del Menor
y la Familia a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, en
autos caratulados, �LUJEA LO RENZO  S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO�, (Exp. Nº L-6584/07), cita
y emplaza a herederos y acreedores del Señor LO -
RENZO  LUJEA, para que en el término de treinta
(30) días hagan valer sus derechos. Publíquese por
tres días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos y en el Diario Crónica de la ciudad de
Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 27 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nº Uno de Río Turbio,
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa-
milia, Dra. María Cristina Arellanos, Secretaría de
Familia a mi cargo, se cita a la Sra. Yolanda del Valle
Seu, a fin de comparecer ante este Juzgado y Secre-
taría a estar a derecho por el término de quince (15)
días en autos caratulados: � CASTAÑO  DELFO R
O MELIO  C/SEU YO LANDA DEL VALLE S/DI-
VORCIO VINCULAR� Expte. Nº C- 4329/08, bajo
apercibimiento de que si no compareciere, se le nom-
brará Defensor Oficial para que la represente en jui-
cio, conforme lo prescripto por el Art. 320º del C.P.C.
y C. Publíquese Edictos por tres días en el Boletín
Oficial, Diario La Opinión Austral y LRA 18 Radio
Nacional de Río Turbio.-

RÍO TURBIO, 03 de Abril de 2008.-

Dra. ADRIANA INES ARANCIO
Secretaria de Familia

Juzgado 1º Instancia Nº Uno
Río Turbio - Santa Cruz

P-3
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia

Nº 1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería
y Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de
Río Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de S.S.
Dra. María Cristina ARELLANO , Secretaría Ci-
vil  a  cargo del Dr. Le ona rdo Pablo CIMINI
HERNANDEZ, en autos �GIMENEZ, Benedicta del
Carmen s/SUCESIO N AB INTESTATO�. Expte.
Nº G- 5576/08, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Sra. Benedicta del Carmen GIMENEZ
L.C. Nº 6.159.894, para que en plazo de treinta días
lo acredit en (Art .  6 8 3º  de l  C.P.C .  y  C .) .
PUBLIQ UESE Edictos en el Boletín O ficial y Dia-
rio La O pinión Austral por e l término de tres
días.

RIO  TURBIO , 21 de Abril de 2008.-

Dr. LEONARDO   PABLO  CIMINI  HERNANDEZ
Secretario

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
_______

EDICTO  DE SUBASTA

JUZGADO  PRO VINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº 2, en lo CIVIL; CO MERCIAL; LA-
BO RAL y de MINERIA, a/c. del Dr. FRANCISCO
V. MARINKOVIC � SECRETARIA Nº 2, a mi car-
go, con sede en: Pje. J. Kennedy � Casa Nº 3 � Río
Gallegos. Hace saber por el término de dos (2) días en
autos: �DO MINGUEZ, SERGIO  RICARDO  C/
MARTINEZ, MARIA DE LO S ANGELES S/EJE-
CUTIVO�, (Expte. D � 11.432/05), que el martillero
público FERNANDO D. VIVAR, rematará el día 16
de Mayo de 2008, a las 15:00 Hs., en el Salón de la
calle Gral. E. MOSCONI Nº 290 Bº. Gdor. Tomás
Fernández (CODEPRO I) Río Gallegos. El 100% del
automotor Dominio: VWF-344; Marca: RENAULT;
Modelo: 19 RT; Marca motor: RENAULT Nº I015620;
Marca chasis: RENAULT Nº VF1L5330510922629;
Tipo: SEDAN; Modelo: 1994, al contado, al mejor
postor y en el estado en que se encuentra. BASE: El
remate se realizará con la base de pesos: SEIS MIL
($ 6.000,00). DEUDAS: (Municipalidad de Río Ga-
llegos), por el concepto de patentamiento ($ 12,88)
1ra. Cta. Año  08; inf racciones de trán sito not a del
19/03/08; Dpto. Judiciales del 26/03/08 y orden Nº
3880 ($ 242,35) más int. honorarios y multa por mora
al 2 7/03/0 8. SEÑA: (10 %); CO MISIO N: ($ 10);
SELLADO  BO LETO : (1%), todo en el acto de re-
mate, en efectivo o cheque certificado de banco de
esta plaza. DISPO SICIO NES CO MUNES: a) El
adquirente deberá constituir domicilio en el lugar que
corresponda al asiento del Juzgado y acreditar su iden-
tidad.- b) El acto no finalizará hasta tanto el compra-
dor no haya abonado la seña, comisión-sellado del
boleto y suscripta el acto de remate ya que si el ma-
yor oferente no cumpliese con el pago, en el mismo
acto se realizará una nueva subasta en las mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiere caberle al incum-
plidor (Art. 552 del CPCyC).- c) No corresponde
que el adquirente en subasta judicial afronte las deu-
das que registra el bien a subastar, devengadas antes
de la toma de posesión, (98544 cfr. CNViv. en ple-
no,  12/02/99 in re Servicios Eficientes S.A. c/Yabra,
Roberto Isaac s/Ejec. Hipot. (L. L T º 1999-B pág.
384).- PO SESIO N: Se efectivizará una vez aproba-
do el remate y depositado que sea el saldo total del
precio obtenido en la subasta.- EXHIBICIO N: Los
días 15 y 16 de Mayo de 2008, en el horario de 10:00
a 12:00 Hs., en calle Gral. Mosconi Nº 290 Río Galle-
gos.- MAYO RES DATO S: T ratar con el martillero
actuante en el lugar de remate.-

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Marin-
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Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

Poder Judicial de la Nación
CO NSEJO DE LA MAGISTRATURA

ADMINISTRACIO N GENERAL

La Administración General del Poder Judicial de la
Nación, comunica la apertura de las ofertas para la
Licitación Pública Nº 57/08 O BRA PUBLICA
�INSITU� (Ajuste Alzado).

O bjeto: Contratar la ejecución de la Obra Pública
designada �Acciones de mantenimiento y conserva-
ción del edificio sede del Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Gallegos - Av. San Martín 709 �
ciudad de Río Gallegos � Pcia. de Santa Cruz, encua-
drando dicho procedimiento en lo previsto por la
Ley 13.064.

Presupuesto O ficial: PESOS SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 765.778,50).

Valor del Pliego: PESOS CUATROCIENTOS
($ 400.-).

Importe  de la Garantía: PESOS SIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SE-
TENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 7.657,78).

Adquisición del Pliego: Hasta el día 05/06/08
inclusive, en la Dirección General de Infraestructura
Judicial, del Poder Judicial de la Nación, sita en Av.
Roque Sáenz Peña 1190, Piso 8º, Capital Federal,
acreditando mediante el correspondiente recibo, el
pago previamente efectuado en la Tesorería de la Di-
rección General de Administración Financiera del Po-
der Judicial de la Nación sito en la calle Sarmiento
877, Piso 4º, Capital Federal, de lunes a viernes de 8
a 12.45 hs., o bien en la Habilitación del Juzgado
Federal de 1ra. Instancia de Río Gallegos, sita en Av.
San Mart ín 709, Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz,
previa acreditación del pago del pliego.

En sitio web:www.pjn.gov.ar.
Ins pección a l lu gar de trabajo: Hasta el día

09 /06/08 inclusive, en el horario de 8:30 a 12:30 ho-
ras. Debiendo coordinar con la Intendencia de la Cá-
mara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia,
(tel. 0297-4462369/8363), fecha y hora de visita a
efectos de recabar la pertinente constancia, firmada
por el Intendente de la zona, a efectos de cumplimen-
tar dicho propósito.

Aclaraciones de oficio y evacuación de consul-
tas: Hasta el día 11/06/08 inclusive, en el Departa-
mento de Estudios y Proyectos de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Judicial, del Poder Judicial
de la Nación, Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1190, Piso
5º, Oficina 54, Capital Federal, a solicitud escrita de
los interesados.

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Habilitación
del Juzgado Federal de 1ra. Instancia de Río Gallegos
- Av. San Mart ín 709 - Río Gallegos - Pcia. de Santa
Cruz, el día 19 de Junio de 2008 a las 11:00 hs.-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

2º LLAMADO

LICITACIO N PUBLICA Nº 49/07
�ADQ UISICIO N DE VESTIMENTA PARA

MENORES (CAMISAS, ZAPATOS, JOGGINS,
ETC.)�.-

APERTURA DE O FERTAS: 30 DE MAYO
DE 2008 � 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGOS: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 100,00 � C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA DE
SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº 279 PISO 1º -
1002 � CAPITAL FEDERAL Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones).-

P-2

MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE
LLAMA  A:

LICITACIO N PUBLICA Nº 01/2008

O BJETO : CONTRATACION DE MANO
DE OBRA Y PROVISION DE MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCION DE QUINCE (15)
VIVIENDAS DE DOS (2) DORMITORIOS �
PROGRAMA COGESTION SOLIDARIA.-

GARANTIA DE O FERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFER-
TA.-

SISTEMA DE CO NTRATACIO N: NETO �
NETO.-

VALO R DEL PLIEGO : PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 2.250,00).-

PLAZO  DE EJECUCIO N: DIEZ (10) ME-
SES CORRIDOS.-

ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: MUNICI-
PIO DE EL CALAFATE.- PJE. FERNANDEZ
Nº 16.- EL CALAFATE (SANTA CRUZ).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE.- 14 DE MA-
YO DE 2008.- 11,00 HORAS.-
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AVISO
SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE

MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y
O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción de 5 Pozos de avanzada área de reserva Los
Sauces-e El Guadal Upside� ubicada en la �Localidad
más cercana; Las Heras, 70 al NE del Proyecto, Pro-
vincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 13 de Mayo
del corriente año.-
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kovic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Dos, en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Dos,
a cargo del Dr. Antonio Andrade, se cita a efectos de
que comparezcan a tomar la intervención que les co-
rresponda a herederos y acreedores del causante Sr.
CASAS MANCHADO JOSE ROBERT O, por  el
término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: �CASAS MANCHA-
DO  JO SE RO BERTO  S/SUC ESIO N AB -IN-
TESTATO� EXPTE. NRO . 11.985/07.-

Publíquese el presente por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 01 de Abril de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos A. Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Uno, a
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante Sr. URIBE URIBE ABEL en los autos:
�URIB E URIB E AB EL S/S UCES IO N AB -
INTESTATO� EXPTE. NRO . 20994/07, por el tér-
mino de treinta (30) días bajo apercibimiento de Ley
(Art. 683 del C.P.C. y C).-

Publíquese el presente por el término de DOS (2)
días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 31 de Marzo de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria
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DECRETO  DEL PO DER EJECUTIVO
311.- ...........................................................................................................................................
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